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En su virtud, este Ministerio, ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1976.

ROBLES PIQUEA

limo. Sr. Director general de Personal.

15128 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacional 
a favor de la casa señalada con el número 54 del 
paseo de General Mola en Zaragoza (edificio Mo
dernista).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico, con carácter nacional, a favor de 
la casa señalada con el número 54 del paseo de General Mola en 
Zaragoza (edificio Modernista).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Zaragoza que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declarac-'ón se pre
tende deben ser sometidas a conocimiento y autorización de esta 
Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S-
Madrid, 5 de abril de 1970.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

15129 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa de 
Julio Camba en Villanueva de Arosa (Pontevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondiente,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la casa de Julio Camba 
en Villanueva de Arosa (Pontevedra).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia- en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hace saber al Ayuntamiento de Villanueva de Aro
sa que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933 y articulo 33 de la misma, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende deben ser sometidas a conocimiento y 
autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

15130 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de Alarcón 
(Cuenca).

V-sta la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado;

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Alarcón (Cuenca), según 
la delimitación que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Conceder tránrte de audiencia en el momoiv.o 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alarcón que de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración se,pretende 
deben ser sometidas a conocimiento y autorización de esta Di
rección General.

Lo digo a V. S. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servlco de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico. /

15131 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
paraje pintoresco a favor del desfiladero de Cuar- 
tango (Alava).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
paraje pintoresco a favor del desfiladero de Cuartango (Alava).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos de Cuartango 
y Subijana que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, 
todas las obras que hayan de realizarse en el paraje cuya de
claración se pretende deben ser sometidas a conocimiento y 
autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1976 —El Director genehal, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del-Pa
trimonio Artístico y Arqueológico.

15132 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de  
monumento histórico-artístico con carácter nacio
nal a favor del Palacio de Saura en Ciudadela 
(Baleares-Menorca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico con carácter nacional a favor del 
Palacio de Saura en Ciudadela (Baleares-Menorca).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal erecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ciudadela que de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras 
que. hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende deben ser sometidas a conocimiento y autoriza
ción de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

15133 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico con carácter nacional a 
favor de la Ermita de San Pelayo en Hortiguela 
(Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

trímero —i ener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico con carácter nacional a'favor de 
la Ermita de. San Pelayo en Hortiguela (Burgos).


